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Revisada la documental allegada por la apoderada de la parte ejecutante, se verifica
que el trámite de notificación realizado corresponde a las disposiciones del Artículo 8 del
Decreto Legislativo 806 de 2020, sin embargo y al estar ajustado a dicha norma, el despacho
advierte que el referido decreto perdió vigencia el pasado 4 de junio de 2022, entonces para
la fecha en que se realizaron las gestiones correspondientes a la notificación de la parte
demandada, esto es, 08 de junio de 2022, ya no era pertinente practicar las notificaciones
atendiendo una norma que no estaba vigente.

Por lo anterior, debe tenerse en cuenta que lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del
Código General del Proceso, respecto de la notificación providencias que por virtud de la ley
debe hacerse personalmente,  tales como la remisión de los documentos  de notificación,
citatorio y aviso, aun facultan a las partes para que realicen los actos a fin de hacer concurrir
al ejecutado ante el juzgado que adelante su proceso.

Con todo y como quiera que por intermedio de la Ley 2213 de 2022 se adoptó de
manera  permanente  las  disposiciones  del  Decreto  806  de 2020,  el  trámite  que  aquí  se
pretende agotar y en alternativa a los artículos antes citados, se deberá atender lo dispuesto
en el artículo 8° de la mencionada ley.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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